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1. Contexto

Con el objetivo de apoyar el lanzamiento comercial de nuestros Clientes para los productos
exclusivos de Datos, Altán ofrecerá una promoción que consiste en un Bono de Datos para
aquelios Clientes que realicen activaciones de nuevos Usuarios Finales del Producto MIFI (sólo
datos) durante la vigencia de la promoción.

La vigencia de la promoción es desde el 01 de abril de 2020 hasta ei 30 de junio de 2020.

2. Propuesta

La promoción está disponible para las activaciones de Usuarios Finales de cada Cliente en los
productos MIFI que ocurran durante el periodo de vigencia.

Ei Usuario Final podrá recibir hasta 30,000 MB para navegación en cobertura Aitán, los cuales
serán asignados en función de la estrategia soiicitada por ei Cliente (sujeta a viabilidad).

Condiciones aplicables:

Aplica únicamente para Clientes que tengan contratado el Servicio de Movilidad SIM
ALTÁN.

Periodo de vigencia: a partir dei 1° de abril de 2020 hasta el 30 de junio de 2020.

Validez: entendido como el periodo en ei cual se mantienen aplicables las condiciones dei
Producto comercializado a un Usuario Final con independencia de que haya vencido el
periodo de comercialización, hasta 30 de junio 2021.

Este Bono aplica únicamente para nuevas altas de dispositivos MIFI.

Promoción váiida para las activaciones de Usuarios Finales de ios Clientes con los
Productos MIFI (sólo datos) con las Estructuras Tarifarias:

o  Estructura Tarifaria Granel, Datos en Cobertura, siempre que ei Volumen de
Control sea superior a 2,500 MB ai mes;

o  Estructura Tarifaria Escalonada, Datos en Cobertura, siempre que el Volumen de
Control sea superior a 2,500 MB ai mes;

Estructura Tarifaria Paquetes de Datos en Cobertura; y

Estructura Tarifaria Paquetes de Datos con control de Velocidad en Cobertura.

Cada Usuario Final del diente podrá utilizar el beneficio promocional hasta completar los
30,000 MB de navegación en un periodo máximo de 12 meses (365 días naturales) desde
su activación, siempre que tenga un Producto con Ciclo Individual vigente en cualquiera
de las Estructuras Tarifarias mencionadas.

Los Datos incluidos en este bono aplican únicamente para consumo en cobertura Aitán.

La velocidad de navegación dei bono será la misma velocidad que la dei Producto
contratado.

El tráfico de Datos promocionales incluidos en este bono no será contabilizado para el
cálculo de los descuentos por volumen de Unidades de Tarificación (término definido en
la oferta de referencia vigente del Servicio de Movilidad SIM Altán).

Condiciones para la acumulación de promociones:
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Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de 
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estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su empresa que puede 
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o  A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones dentro
dei periodo de vigencia saivo que expresamente se indique io contrario en la
misma.

o  A nivel Usuario Final: esta promoción es acumuiabie únicamente con ia
"Promoción Activaciones Empleados para producto MIFI".

El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización establecidas en ia
Oferta de Referencia de Altán, entre eiias:

o  Utilizar ofertas productivas y validadas por Aitán; y

o  Utilizar y comerciaiizar modelos y versiones de terminales LTE:

I. Que soportan la Banda 28 del 3GPP (700 MHz) y han sido comprobados
por Altán para su correcta operación en la Red Compartida; y

ii. Que soportan la Banda 28 del 3GPP (700 MHz), no comprobados por Altán,
pero, verificados por ei Ciiente para funcionar en la banda 28 del 3GPP
(700MHz),

Altán se reserva el derecho de quitar el Bono Promocional de 30,000 MB al Cliente en caso
de detectar ei incumpiimiento de alguna de las condiciones aquí descritas o de las
establecidas en la Oferta de Referencia apiicable.
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